


Suscrito el 29 de marzo en la mesa de 
negociación.   

ACUERDO PARA FORTALECER LOS 
DERECHOS Y GARANTÍAS CIUDADANAS



LIBERTAD DE EXPRESIÓN

PUNTOS 10 Y 17 SON LA BASE



Protocolos en elaboración vinculados con el acuerdo 
del 29 de marzo en la mesa de negociación

• Garantías de seguridad de las personas liberadas 
definitivamente
• Restitución de propiedades privadas muebles e inmuebles
• Derechos de los nicaragüenses en el Exterior (Exiliados)
• Restitución de personalidad jurídica de organizaciones y sin 

fines de lucro (OSFL) 
• Garantías para la libertad de expresión y el derecho a la 

información (Elaborado en conjunto con FVBCh)
• Desarme 
• Autonomía universitaria



Protocolo para garantizar la libertad 
de expresión y el derecho a la 
información





Medios afectados:

Radio Humedales
Radio Voz Juvenil
Radio Darío
Canal 100% Noticias
Canal 10
Confidencial / Esta Semana
Canal 12, entre otros



OBJETO:

Dictar las pautas a seguir para restablecer y garantizar 
el pleno ejercicio del derecho a la Libertad de Expresión 
y del Derecho de Informar de periodistas, directores de 
programas independientes, dueños y trabajadores de 
medios de comunicación en Nicaragua, en el ejercicio 
de su actividad periodística, que fueron afectados en el 
contexto de los hechos ocurridos a partir del 18 de abril 
del 2018 y en el caso de  nuevas afectaciones.



• Identificación de las violaciones a estos derechos; 
• Proceso de revisión de los casos;
• Acciones que deberá adoptar el Estado de Nicaragua para garantizar 

estos derechos a los periodistas, directores de programas 
independientes, dueños de medios y trabajadores de dichos medios, 
en el ejercicio de su actividad periodística; 

• La obligación del Estado de garantizar las medidas de reparación a 
periodistas, directores de programas independientes, dueños y 
trabajadores de medios de comunicación 

• La función de los miembros de la mesa de negociación y garantes 
para dar seguimiento y verificar la observancia de las disposiciones de 
este Protocolo por parte del Estado de Nicaragua. 

¿Qué contiene?



1. Elaboración de expedientes de personas y medios afectados 
• lesiones, amenazas, acoso, etc. 
• ataque a la reputación y la honra 
• acceso a medios materiales, restricciones administrativas 

2. Coordinaciones con otros protocolos para los casos de 
• Restitución de propiedades privadas muebles e inmuebles
• Derechos de los nicaragüenses en el Exterior (Exiliados)
• Restitución de personalidad jurídica de organizaciones y sin

fines de lucro (OSFL)

¿Cómo se operativiza?



Escribe a
publicrelations@amcham.org.ni
Libertadespublicas@violetachamorro.org

¿Qué hacer si has sido afectado?




